
  

INFORME EJECUTIVO 
SEGUIMIENTO AL ESTADO DE CUMPLIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO 

AUDITORIA CONTRALORIA 
07 DE MARZO DE 2023 

 
1. Objetivo General: Realizar seguimiento al estado de avance e implementación de 
los planes de mejoramiento suscritos con la Contraloría Distrital, con el fin de determinar 
el grado de cumplimiento y la eficacia de las acciones implementadas para subsanar los 
hallazgos. 

2. Alcance: Verificación del cumplimiento y grado de avance de las acciones de 
mejora e indicadores en estado de ejecución (no finalizados), definidos en los planes de 
mejoramiento producto de las auditorías realizadas. 
 

3.        Resultado de seguimiento Plan de Mejoramiento suscrito con la Contraloría 

Distrital vigencia 2021: 

En el seguimiento realizado, se observó que para los cuatro (4) hallazgos se suscribieron 

un total de cinco (05) acciones correctivas, de las cuales se encuentran en proceso de 

ejecución. 

Entre las acciones que se encuentra en proceso se encuentran las siguientes 

1. 

No.  

RELACCION DE ACCIONES 

CORRECTIVAS A DESARROLLAR 

OBSERVACIONES DEL 

SEGUIMIENTO 

% DE 

AVANCE 

ESTADO 

1 1. Realizar seguimiento bimensual de la 

información registrada por la Alcaldía 

Distrital con relaciona al recaudo.  

 

 

 

 

2.  Presentar informe de seguimiento 

ante a la Alcaldía  que sirva de soporte  

para la aprobación del presupuesto  

general de la Alcaldía.  

La Personería Distrital  de 

Buenaventura a  través de un 

profesional especializado del Área 

financiera de forma mensual 

realiza seguimiento al recaudo de 

los ICLD, y así mismo efectúa la 

verificación de los porcentajes 

transferidos a nuestra entidad.  

 

La Personería Distrital de 

Buenaventura, realizo alerta al 

concejo Distrital de Buenaventura, 

mediante la cual informa la 

situación actual de la entidad, 

realiza observación al proyecto de 

acuerdo presentado por la Alcaldía 

Distrital, y expone el 

comportamiento del presupuesto  

 

 

 

100% 

 

 

 

 

 

50% 

 

 

  

Terminada  

 

 

 

 

 

En proceso 



  

aprobado y las transferencias 

realizadas a la personería durante 

los últimos años.  

2 Realizar el proceso de amortización 

conforme lo descrito en el Plan General 

de Contabilidad Pública. 

La Dirección Administrativa y 

Financiera en colaboración del 

Contador Externo, dan aplicación al 

Plan General de Contabilidad 

Pública.  

 

100% 

 

Terminada 

3 1. Se efectuaran los registros contables 

y presupuestales conforme a lo 

ingresos. 

La Dirección Administrativa y 

Financiera durante la vigencia 2022 

efectuó los registros contables y 

presupuestales conforme a la 

dinámica de los ingresos.  

 

 

100% 

 

 

Terminada 

4 1. Se efectuaran los registros contables 

y presupuestales conforme a lo 

ingresos. 

Pese a que durante el segundo 

semestre de 2022 la Personería 

Distrital no contaba con jefe de 

control interno, de forma 

colaborativa el personal directivo 

realizo todos los controles. Y 

adelanto en el borrador de la 

actualización del manual de 

contratación, y la creación del 

manual de supervisión e 

interventoría.  

 

 

 

100% 

 

 

 

Terminada 

 

A los siete (07) días del mes marzo de 2023 el Plan de mejoramiento suscrito con la 
Contraloría Distrital lo componen un total de cuatro (4) hallazgos y cinco (5) acciones, de 
las cuales se observa que ya fueron ejecutadas y terminadas un total de cuatro (4) 
acciones, y una (1) se encuentran en proceso.   
 
La Personera Auxiliar continuara realizando el seguimiento a las acciones correctivas con 
el fin de subsanar la debilidad. 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

 
 

XIOMARA MICOLTA ANGULO  
Personera Auxiliar  


